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Comunicado nº 23 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿Cuántos jueves decían que reducían? 

Una contrapartida “estrella” para los firmantes del Convenio es  la reducción de 
tres tardes de jueves en el período navideño. Como somos prudentes y nos gusta 
no faltar a la verdad hemos esperado a que el texto del Convenio apareciera en el 
BOE, es decir, a que sea definitivo y entre en vigor.  
 
Así, una vez producida el pasado 1 de diciembre la entrada en vigor del Convenio, 
este deviene exigible, por lo que las direcciones que se consideran magnánimas 
por pagar a primeros de Diciembre en realidad lo único que han hecho es ser 
respetuosas con la legalidad. Otras lo son menos y se atreven a alegar “problemas 
informáticos” -a estas alturas de la tecnología en pleno siglo XXI- para pagar con 
demora. 
 
Pero volvamos a la manida reducción de tardes de jueves. Resulta que de la 
literalidad de la redacción del convenio se deduce que, salvo que exista un 
pacto en cada entidad, la supresión de las tardes del 25-12-08 y la del 1-1-09 
no se disfrutará al ser festivos. 
 
Al mismo tiempo, todas aquellas cajas en que existe reducción horaria por 
Nochebuena y Nochevieja se ahorrarán la supresión de tardes del año 2009, al ser 
24 y 31 jueves. 
 
Por tanto, blanco sobre negro o calendario y convenio en mano, las tardes de 
jueves que se reducen son: dos (20 y 27 de diciembre) en 2007; dos (3-1 y 18-12) 
en 2008; dos (24 y 31 de diciembre) en 2009; y tres (7-1, 23 y 30 de Diciembre) 
en 2010. 
 
Por lo que no son tres al año sino 9 en cuatro años, es decir: 2,25. En las cajas 
con reducción horaria por Nochebuena y Nochevieja se quedan en 7, es 
decir: 1,75. 
 
Como decíamos ayer, a este Convenio lo mucho que le falta y lo poco contiene. 
 



 
 
 
 
 
 

Últimas novedades 
 

 
 

Caixa Galicia abrirá 40 nuevas oficinas con horario  de 
tarde. 
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Todo ello nos hace reafirmarnos en nuestro rechazo a este Convenio en el que por 
¼ de paga en un plus que no es pensionable ni incrementa el trienio, el IPC pelado 
y menos de tres jueves, CCOO y CSICA abren la puerta a la desregulación 
horaria y a la jornada partida. 
 


